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Mo pubBca i o i domiafioi a l dluÍMiTOl 
Ejemplar corricntai 75 c é s t t e o i . 
Idem str alado i 1,50 p a l « t a i 

^ » 3 s r » r t - » « « ! a i » . — 1.* Lsa «añeras AlcaM«« y Secrétanos monieipalai estáa obligados a disponer que so fije un ojempiare 
.t¿a miv^ro da asta Bois t l» OflCtAi SE al sitio de costosasre, tan pronto como sa reciba» hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

I - , ' Las Seeretarioa asuúdipaies eaidarán de ¿aleccicaar ordenadamente al BOLETÍN OFICIAL, para sa encuademación anual. 
3.' Las it"arciones ragfamintarias era el EoLirfH O n c i A L , ss han de «andar por el Ezemo. Sr. Gobernador civil. 
f r e c i e m - SUSCRIPCIONES.—a) AyusUmientoa, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y SO pese tai 

«Bsalaf por cida ejemplar asía. Recargo del 25 por 1̂ 9 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
\ . i Juntas vecinales, juagados atanieipales j organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales A SO pesetas so-

i 9 t ÍT&h », con pago adelantado. 
e} Restantes suscripciones, 60 pesetas a a s í J s s , 15 pesetas semestrales 6 20 pésetes trimestrales, con pago adelantado. 
E DICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jusgados muaisipaies, una peseta línea. 
d; Los demás, 1,50 pesetas lima,. 
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C I R C U L A R 

S. E. el Jefe del Estado y Genera-
lisimo de los Ejércitos,- ha tenido * 
bien conceder c«n fecha 18 del pa
sado Octubre, nna au tor izac ión pro-
visitnal para que pueda comenzar a 
ejercer su carg» el Sr. Edgard Gan-
teaume de Tovar, Cénsul de Primera 
Clase de Venezuela en Vigo, coa j u 
risdicción en las provincias de La 
Goruña, Lugo, Orense, P«n tevedra , 
Oviedo, Santander, Vizcaya. Alava, 
Guipúzcoa, Navarra, León, Zamora 
y Salamanca. 

L» que se hace públ ico para gene
ral ctnocimienlo y efectos, 

León, 3 de Noviembre de 1949. 
E l G o b e r n a d o r civil, 

J. V. Barquero 

maciones individuales hasta el día GonlederaCÍÓIi HídrOÍrá l íCa M lilfifO 
15 del presente mes contra las asig- j 
aaciones saperficiales que les hayan Expropiaciones 
hecho las Juntas Agrícolas o las 
Agropecuarias para cultivo m í n i m o A N U N C I D 
obligatorio de trigo y de centeno. En el expediente de exprop iac ión 

Tales reclamaciones, que debe rán forzosa relativo al t é rmino munic i -
estar razonadas y bien justificadas, * pal de Los Barrios de Luna, motiva-
p o d r á n preseatarse, no, sólo ante las ' do por las obras y remanso de la 
prspias Jautas que hayan hech© las ( a t jgu ía del Pantano de Bar r ías de 
asignaciones, sino t a m b i é n en las Luna, se ha fijado la fecha del día 15 
oficinas de esta Jefatura que las en- del actual mes de Noviembre y hora 
viará , si procede, a tales Juntas para de las once, para dar pr incipio a las 
la resolución que proceda. operaciones de pago y toma de pose-

Las citadas Juntas deberán resol- sión de las fincas expropiadas, 
ver con carác te r de urgencia cuan
tas reclamaciones reciban, de mane
ra razonada, dando cuenta escrita 
de su resolución a los reclamantes, j dades que previenen los ar t ícu los 62 
y prev ia iéndoles (en caso de que la y siguientes del Reglamento de Ex
resolución no sea favorable) que prop iac ión forzosa, 
contra tales resoluciones pueden al
zarse ante esta Jefatura coa los re
quisitos que señala el anuncio de 

lelilin Atniiiin de Leii 
Cultivo de Ceremles Panificables 

. Superficies Mínimas 
El l imo . Sr. Director General de 

i n c u l t u r a ha dispuest© que los 
a§ricultores puedan formular recia 

E l pago t endrá lugar en la Casa 
Consistorial de Los Barrios de Luna, 
con sujeción a las normas y formali-

A con t inuac ión del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se da rá posesión par el 

esta Jefatura que publ icó el BOLETÍN Alcalde al representante de este Or-
OFICIAL del día 7 de Octubre úl t imo,1 gaaismo Oficial. 
las cuales deberán transcribir en la 
resoluc ión . 

Se reitera nuevamente a las Juntas 
Agrícolas y a las Agropecuarias au-
ta r í zadas que en la presente campa-

De igual forma se p rocede rá res
pecto a las fincas en que por incom-
parecencia de los interesados a por 
cualquier otra causa no pudiera 
hacerse efectivo el importe de las ta

ñ a deben extremar su celo para qué saciones, que se depos i ta rá en la Caja 
este servicio se cumpla con la m á x i | de la Admin i s t r ac ión e c o n ó m i c a de 
ma equidad y eficacia posibles. | la provincia, de acuerdo can lo dis-

Leán , 3 de Naviembre de 19Í9.— puesto en el a r t ícu lo 66 del repetido 
E l Ingeniero Jefe, Uzquiza. 3452 Reglamento. 



. L« que se hace púb l i c» en este 
per iód ico oficial para general co
nocimiento de aquellos a quienes 
afecta. 

Val ladol id , 3 de Noviembre de 
1949.—El Ingeniero Director, Maria
no C«rra l . 3444 
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PANTANO DE BARRIOS D E LUNA 

Término municipalde Barrios de Luna 

A N U N C I O 
Con esta fecha se ha dictado por 

esta D i r e c c i ó n la resolución si
guiente: 

« T e r m i n a d a s las ©peráciones peri 
ciales y redactados los documentos 
del 2.° per íodo del expediente de ex
prop iac ión forzosa de los inmuebles 
que es necesario ocuparen el t é rmi 
no municipal de Los Barrios de 
Luna (León), coa mot ivó del Panta
no de Barrios de Luna. 

Resultando que presentados d i 
chos documentos al Ingeniero en 
cargado de las obras emite informe 
favorable acerca de los mismos. 

Resultando que a su vez el I«ge 
niero Jefe de la 2.a Sección mani 
fiesta su conformidad con la ac túa 
c i é a y normas seguidas por los Pe 
ritos y con el anterior informe, por 
la que con arreglo al a r t ícu lo 37 del 
Reglamento vigente de expropiac ióa 
forzosa, considera que deben apro 
barse los referidos documentos. 

Considerando que a su tiempo fue 
ron presentadas algunas reclamacio 
nes a la lista de propietarios, que 
fueron admitidas para que se tuvie 
ran en cueata ea momento oportuno 
que para la práct ica de las operacio 
nes y redacc ión de los documentos 
se ha tenido en cuenta cuanto prc 
viene la Ley de Exprop iac ión forzó 
sa vigente; que no han surgid» casos 
dudosos n i indeterminados, y que no 
existe divergencia alguna entre lo 
Peritos. 

Visto el informe favorable del I n 
geniero encargado de las obras y la 
manifestaciones del Ingeniero Jefe 
de la 2.a Sección. 

E n uso de las facultades que 
esta Dirección confiere el apartado i) 
del a r t ícu lo 74 del Decreto de 18 de 
Septiembre de 1935, t o n g o a bien 
aprobar definitivamente los doeu 
mentos redactados por los Perito 
y las cuentas de honorarios de lo 
Peritos de la Admip i s t r ac i én y de 
particulares. 

D e esta resolución, que deberá no
t i f i c a r s e a los'interesados, se podrá 
r e c u r r i r en alzada ante el Ministerio 
de Q b r a s P ú b l i c a s por c o n d u c t o d e 
e s t a - D i r e c c i O B , dentro del p l a z o de 
q u i n c e días , de acuerdo c o n lo dis 
p u e s t o e n el ar t ículo 38 del Regla
m e n t o vigente de Exprop iac ión for. 
z o s a . » 

Lo que se hace»público en este pe-
iódico oficial para general conoci

miento de aquél los a quienes les 
fecta, 

Valladolid, 28 de Octubre de 1949. 
- E l Ingeniero Director, (ilegible). 
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valo. 
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'nti-dades m e n o r e s 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se halla expuesto al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , el 
Presupuesto ordinario de las Juntas 
vecinales q u e a L final s e rela
cionan,para el ejercicio de í 9 4 9 

as Ordenanzas de exacciones co
rrespondientes. 

Matueca de Torio 3434 

lliíiislniléi i i lufleia 
MAGISTHATIÜA H TIAIAII DE LEW 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago sabei: Que en las diligencias 

de apremio que con los sumarios 
409, 439, 441, 514, 526 y 681 de orden 
del a ñ o en Curso, seguidas contra 
«Goazalo Gosalvez Maeresa», «Mina 
San Antonio» y «Carbonífera del 
T t río» por primas de seguros de sil i 
cosis, cuotas SubsidioPamiliar, Sub 
sidio de Vejez, Mutualidad Laboral 
Mineras y Multas de la Delegación 
del Trabajo, he acordado sacar a pú 
blica subasta, por t é r m i n o de ocho 
días y condiciones que se expresa 
rán , los bienes siguientes: 

1. Un torno mecán ico , de uno c ía 
cuenta metros, entre puntos, valora 
do en 9.5O0 pesetas. 

2. Una m á q u i n a locomóvi l de 22 
H . P., marca «Rustón», valorada en 
34.500 pesetas. 

3. Un motor dinamo, de 25 H . P 
de 109 amperes y 105 voltios, modelo 
S. N . G. y U . M . D. P. M. 940, tasado 
en 14.000 ptas, 

4. Un motor de gasalina marca 
«Panar» , de 27 H . P., tasado, en 3 500 
pesetas. 

5. Un motor eléctrico, de H P 
13 amperes220 voltios, marca Á ¿ p 
valorado en 2.300 ptas. ' 

6. Una dinamo, de 5 H 
rada en 2 000 ptas. 

Una correa de cuero, de U me 
tros de largo, valorada en 22o ptas 

8. Un compresor marca «Micho 
lía», valorado en 2.000 ptas. 

9. Un motor de gasolina de 
H. P., valorado en 13.500 ptas. 

10. Una l ínea aérea, instalada para 
el acciong miento de baldes y trans
porte de carbón , compuesta de dos 
estaciones para cargue y descargue 
con trece caballetes de madera y 
treinta balancines de hierro y sus 
correspondientes baldes de 150 kilos 
de capacidad de* una extensión de 
700 metros eatre estación y estación 

de 22 m/na grueso, valorada en 
40.000 ptas. 

11. Dos compresores uao marca 
«Igersob; de 18, H . P, y el otro de 
40 H . P, con sus calderas y calderi-
nes correspondientes, valorados to
dos ellos ea 45.00P ptas, 

12. Un ventilador con su corres
pondiente motor marca «Citrten», 
de gasolina, valorados ea 7.000 ptas. 

13. Dos rollos de alambre de 22 
mi l ímet ros y extensión aproximada 
de 500 metros, 1.000 ptas. 

14. Cinco martil los de aire com
pr imido valorados en 10.000 ptas. 

15. Sesenta y dos barras de acero 
para pist»lete, tasadas en 3.120 ptas. 

16. Quinientos metros de carril de 
mina usado, valorado en 8.000. 

17. Un lavadero con todos sus ac
cesorios y en perfecto estado de fun
cionamiento, compuesto d e cinco 
tolbas de hierro, cuatro cajas tam
bién de hierro fundido, destinadas 
para el lavadero y aparato para cri
bar el ca rbón , conócido por Caja de 
Cribas o «Rete», valorado todo ello 
en 70.000 pesetas. < n 

El acto de remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia el día veinliuno 
de Noviembre y hora de las doce 
de la m a ñ a n a a advir t iéndose q 
no se a d m i t i r á n posturas que ^ 
cubran las dos terceras partes de ^ 
tasac ién , que para tomar parte en 
subasta los licitadores consignar-^ 
el diez por ciento del valor d'e IoS 

por ciento aei VÍ*IUL U * Á N 

bienes, sin cuyo requisito no se 
admitidos y que el remate P o d " 
cerse a calidad de ceder a tercerj;'e. 

Lo que se hace público P * ™ ^ de 
ral conocimiento, en León a , 
Octubre de 1949.-J. I)aReDL7 del 
quera.—El Secretario, E. de 
Río —Rubricados. ^ « n n í a s . 
3416 N ú m . 796.-144,00 Ptas-


